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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-0886] [9L/5300-0887] [9L/5300-0888] [9L/5300-0889] [9L/5300-0890] [9L/5300-0891] [9L/5300-0892] [9L/5300-
0893] [9L/5300-0894] [9L/5300-0895] [9L/5300-0896] [9L/5300-0901] [9L/5300-0902] [9L/5300-0903] [9L/5300-0904] 
[9L/5300-0905] [9L/5300-0906] [9L/5300-0907] [9L/5300-0908] [9L/5300-0909] [9L/5300-0910] [9L/5300-0911] [9L/5300-
0913] [9L/5300-0914] [9L/5300-0915] [9L/5300-0916] [9L/5300-0918] [9L/5300-0919] [9L/5300-0920] [9L/5300-0921] 
[9L/5300-0922] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 27 de octubre de 2017 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 
[9L/5300-0918] 
 
MOTIVOS POR LOS QUE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA "MEDIDAS BÁSICAS DE DESARROLLO RURAL" NO HA 
SIDO EJECUTADA, PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA. 
 

"Partida 414 A 773, Medidas Básicas de Desarrollo Rural. Con esta partida se financian las ayudas de la solicitud 
única de ayuda (ayuda a zonas con limitaciones naturales, razas locales amenazadas y producción ecológica,...). 
Presupuestada con 2.780.000 euros tan solo quedan 29.336 euros disponibles a fecha actual, si bien la obligación de pago 
no se concretará hasta final de año, cuando se resuelva la convocatoria de estas ayudas." 
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